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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN ORDEN DE COMPRA No 6/2020 

LIBRE GESTIÓN No 5/2020 
FECHA: 21 de enero de 2020 

NOMBRE DEL CONTRATISTA ACOACEIG DE R.L. (NIT 0614-280671-001-9) 

UNIDAD SOLICITANTE LOGISTICA Y ACTIVOS 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación lo requerido en esta orden 
ITEM CANTIDAD DESCRIPCION PRECIO TOTAL 

UNITARIO 
"SUMINISTRO DE PAPEL BOND 2020 PARA USO DE FOTOCOPIADORAS E 
IMPRESORES DEL EDIFICIO DE OFICINAS CENTRALES DE LA CAJA 
MUTUAL DE LOS EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN" 
Segúnelsiguiente detalle 

1 1,300 Resmas de papel bond, Marca HAMMERMILL, base 20, ecológico, de 75 $ 2.77 $ 3,60100 
gramos'como mínimo, 97% de blancura, tamaño carta, medidas de 8½" x 
11", con empaque plastificado de fábrica, engomado. 

·2 100 Resmas de papel bond, Marca HAMMERMILL base 20, ecológico, de 75 3.57 357.00 
gramos como mínimo, 97% de blancura, tamaño oficio, medidas de 8.5" x 
13", con empaque plastificado de fábrica, engomado. 
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3 32 Resmas de papel bond, base 20, Marca ACOBOND, ecológico, de 75 4.05 129.60 
gramos como mínimo, de alta blancura, tamaño legal, medidas de 8.5" x 
14", con empaque plastificado de fábrica, engomado. 

GARANTIA 1 año, almacenado en buenas condiciones 
TIEMPO DE ENTREGA: Se recibirán en entregas trimestrales: la primera, 5 
días hábiles posteriores a la entrega de la Orden de Compra; y las demás, 
según fecha pactada por escrito, con el administrador de La Orden de 
Compra, para lo cual se levantará Acta de Recepción. 

Lugar de entrega: Edificio Caja Mutual, Blvd. Dr. Héctor Silva, Calle 
Guadalupe #156, Colonia Médica, San Salvador. 

Administrador de la Orden de Compra: Víctor Antonio Orantes, Técnico de 

Tecnologías de Información. 

**SON CUATRO MIL OCHENTA Y SIETE 60/100 DÓLARES** us $ 4,087.60 
FORMA DE PAGO: Cada pago se realizara posterior a cada una de las entregas pactadas, en un max1mo de 8 d1as calendario, despues de 
haber tramitado el respectivo quedan 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, 
de conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 

e 

___ 0 --- -=--··· ADJU 
Gerencia lnt 

RECIBIDO GERENCIA 

2 2 ENE. 2020 
flo,;,>o,8 ~aJ/),.J.J_q.A,~• 


